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A1io dr:, 16 !..tiC!"'u Comra tu Ccnu¡Jdó.r y I& lmpuo1iJoé" 
'1,Aadre :Je f.i " :3'1'1"· uC /;> E:!i0:i:'rcrs,and c:c! ?ere 

RESOLl.C!O!~ a!Ri:CTORAL REGIONAL 
APROBANDO EN VIAS DE REGULA RIZACION LA CE:LARACIÓN DE MANEJO - DEMA 

PERIQ::)0 2<'15-2016· 2016-2017, 2UH-20'ó 

RESOLUCION DIRECTORAL ~EGICr.A .. Nº 3,Ó -2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS 

nJe:to ~.'Jrconajo. \ 3 JUN 20\9 
VISTOS· 

El Expediente Eicp. N° 3646, de fecha 11 de mayo del 2018. present:irto ante la Dirección Reg,o~al l=ores,a, y 1Je 
Fauna S'lvestre. mediante el Sr PRESENTACION ft.LVAREZ POLO ,dentif1cado con DNI Nº 27077247, ':tufar de, ,;cntrn:o N° 
130REM~DtG~RNYGNDRFFSfTAM-C-OPB-003-14 pese",< d Jec!ara::•ón de Mane:o-'1Ef,ll'I pa'ó el •nareJo ! 
¿,oro·,ecn;, "c1w:> 1t:. P,cductos Jilerentes a a Ma~cra ccrrespo11d1en1e al oerodo 2()15-2016; 2016-2017: 2017-2018, "'l:2 su 
;r;v:::.N; '. apíOCOCir'ln y, 

':I !N!'C:1ME "'[CNICO Nº J33-2019-GORE,,1AD-GRRN) GA-DRFFS/CFNM/ESP de ·rcha 07 de ¡,mio del 2C1~. 
ia:.an-::,~dc •.t" el :! .. ·;h. lng EDUARDO SAN.b.B:~IA PALCf.1iNO c;:,, ONI Nº 72079875, do:idc se 1cco111:cnd,i 1:i ;;cr•.,bélc.o~ .:n 
! '.Jf,-.:,,~,;. (;.61' ·'.JE: \1.,r,CJO · OEM,C. y, 

co•. S!C ERANDO: 

Ovo, el articulo 06° de la Consrnuci<'ln ::::oliticé! Jel Per:'1, dcli:ic r,:;c !02 rccJrsos naturales, ,encMIOI% v r,u 
rc:1ovatl€5. s:Jr' pa,·,,nonio rte la Nacion y ,we F!! estado "S soberano e,, st: a~rovech.::rr.:en:r;. añac::;r.do cr su ,;:f ..:u10 r,¡c 11,v 

::1er:ia3 C<''urir.,;13 ':1 pcht ,·¿, nc1::1cna' r.e i:l:'·Oler!t:" y ¡:ro.1,~e-,e el uw 'ié,St&:- 1c'e .~~ s,:s rs;:..,rs:is 1:a:Jr, :es 

':ue, .a _t!f Nº 26821, L.ay Crgi.n,ca pa;c1 el Aorovecnarrionto Sostenible dP, ics R<>c,¡rsos r :atJra\cs. e:' ccr.corcanc:o 
(,Q:1 e• :::t•cuk) 85" d0 la Ley N° 28S.. LPI' Ge"lerd dei . .:..1:•b1er,e ,fü,pone q1ie los reC'J,SOS natura:e· rero•.a:i,cs , "J 

·;;110,1,:1::,;fs 1ant;;n·rtos er: su :~er.1e sen pa;"::ncri10 de 'a "lar,10:1 y e1 Es:ado e;; sot:e;anc e· su a¡:irov~ch;.irn,e:.,c \ :¡i;e: 'e<. 
'.lfrec',os caía el ;:;prc·,e::ham1í'ntc so:;:anmie '.Je: e•; re,.:,,rscs r.¡;: .. ·ates se otcroa:i a ,os oa:ticu,aws :nedidnle ,él:, rnL:d;'. oaocs 
que est"~lcc, 1 ,;;s :eyes r.snec1a:sg pars c:,a:; rcctar50 'lalu1,:i' es decir, el 3í):ovec::¡.irrnen:o o,; 10:; rec1Jrsos o10:ur2:cb '.W realiz2 
un,L:ar. 1:nll· ~; •. ·,;·:és oe las mooa!i,!O:lü:, y IDS íJíOCbc:mientcs est;;bl0 c1003 ;ae cada -:aso. 

• uue. °'' 1r;:;iso L-1. de! ;,r,cl,:o 45º <lt: lo !.Fy N° 27867 !.ey OrGá,,1c,i ú.:: Gobierno-; Re;i0;iaizs y su ¡rr;c1!:ca:o::a ~Cf Nº 
'C IHJ2 €:~t,,~:'lCe que, l~s !unciones ge".er:;"es df. los Gobiernos Rcgio.:ales se ejer::er~n con Psujecién al 0rd€:nam:er.to J111ídico 
J ii:;:;:);E.Cl:.:C r.u, !?. Constit,Jció:i, 1c1 ie1 óe Snse~ <fa i¡'j Desccnt, :ilizar;ión y demás !e·1e:s e,;; 13 Rep:;biica, ind:csndo cornr íunció-. 
~ , or,11::iti•:::i y .-egulndnra la el3boracór ) ~Orl"ba.;1,~n de nl"-:i·;s c!f' ~·.;a1o'.::<l R0 giora v re:;,J!'.i· 1(;S '--"":ic·"s d" ~u c:irrc·,!elC:.:· 

C~'J. xec;¡:,n:1, Resr:ludi )\ir.1s\e¡·J! Nº G3il1-2C!C•-,:.G :,,¡ declara 001 coiic.u;do ,;! proceso ne t:~ctiv1z:ic1ó1·, d·; !:, 
ti ~~'t;;er-c:i:. r.,,! ft.:,,c;cne~ en ma:cri;J Jgraria co1rescor"~di~r.:2 é ¡,js :.lPrJles ·a y ·q·· coi a."ticulo ~~º o~ la le.y Nº 27'"!G7, Gt'?I 
Go::-.;Jrnr iJacioi,ill ,;1 Gob1e:no Re,trnai rJP. 11(aorr. de ul,s: 

~ Cue lél :.a:- r, r.:.,4 Le',' ::!e PíCCsd:micr,io .;u:n:nis1rati•10 Ge:ierai Tí!1 'e Pre:ir.,in r i:-nic11lo :v Pr:r. :,.:.,,s oe! 
o.,.., ?ro::e0.:r.,ertc Aortnis!rati',:i nurr.cn,1 1.7 Pri",~i;;b do Pr::s:..nc1 •n ,Je \tcra.iiJad. ¡,r, ¡;J ¡r1•tmo ql1e 1r,,fü;a· "'.;~. !a :rarn.:.:~i·"n o:::! 

~ V ~ ,Gcü,J111,1r::nto aorn1n:stra!ivo, se ¡:,resu:n,:; qJu 'os d0cuincntcs y oeciurac1ones lorn,i:i=cos pcr los aam1:11st::;::;::,s l:fl ':i ion:,¡¡ 
1 t: ~ •• presr.rita por c~l;i ~ev, responde!' a I¿: VE:'dad <'" i,·;: hFchcs Que elios iirn-11 Esl<' ..,,..,~undon aa;n;t?. o·uena ~n ccr.tm·1~·: 

~· lltJ • 

12. to .aes ,.,¡ Ct.i; '"~e¡·'!º 29733 Lev ;:,re~ta v r!e F;:;,a .31:v;,strc qu:- :;ci,(; por c:b etc e3tablecer e; n:arco iec,.i pa;;i ·egulm 
'~ Ne N..uilhlt. prc,nov¡,r \' s.:p3:v:sar la a,:tiv1aad !~.·.;sial y ~:': fK,n, >,ilv~sire pé:Hi' 1:igr;,• <:11 fir.alid::d, !;:i rual eo orvlT'o·1~r la éonserva~ión, 12 

protecc1or, e! incrcmrmio y el use ,.:x;1s,,1ill!o del .::ztrimoriio 'ore:tnl y iie fauna s:i·Jt~Sií<J :1entr0 ce; :err•or:J r.Z"'" ,., 

Que. e: l.'ti-:u!o 57° ce :a .;r¡;.;,,;s~., ~3'.' ~.~ñc::;:: c·1e las ~cr,cs.;!c,n~s p~r;) pro-:luctos :orcstales di!t;>rPntus '! !; r.:oc:)ra, 
sun o··enta'.'!as ,;t aorot·ecMrn1ertc, ca o:r::i~ ~:r· i 11v:,.,s ,Jr~? l:o!-ql!E: d1í0rP,nt:':; a la 1r.aoeí.1 .:omo ser fruto<;, y@mas. 12!1.:r. resi:.ac;. 
gc•nns, f'orns, plantas mcd:c:nr.:Es. ¡ 01name,.'.¿¡:es, ti:.ir::,::, .,r,tr¿ o:rot, c.·ya extrncr::i6-. :iai :::cí-l;P,va el ret;ro d.a l 1 coberturtJ 
boscosa. Put:de in;1uir o! c1:;ro10ch;,r:i:c:.:o o,· ,'iúl,L1lt:,:; r·:;ct,ísos fcre:;téiies y de !óun:J 5,,,e:;;;c é:si COf'",j e! •r.a:-<;;_:o de 
rro<;istena~ f:::restaies y clr::,s ':Jcods'.«1T1ó" t.fl ve<;H'ac:ó:' s, lfest: e car3 1ctr.,.1jads!" ,~,, pastor€'<' E:, <:s:ac; concesiones 11 

<iracc11 , .. ,je 'ZCL"s~s tc1estz.:es rr.a,~r!rz~,:~s ;;ío: ... ec; ~xce¡,; .. :!cnarMentt :;:;er;1;"Jre cu~ "O ~f:S 10tu"a1:ce c:,t cnjmo 11P, 11 !':oncc'"';:.1 
., J0'1ga en nesgo ei rnane¡c, Jcl r,':cu:s:; fores,a! ·:o ,;;;.idc:ab:.: co:1ced:no 'í ll~ya sico prev;stél P.;1 t:I 01a1· de •naneJo aorol1ad-:. 

Que el artlc•JIC 39º de; ~e(i'.amer.to pa1:; :a Gestión Fc~esta!, ao:oriado ,ne:iia!lte :Jccre:o S•Jpremo 'IJº CiB-2·}15-
f,~,t!.'-GRI, ern!o:ece que e, Titta1c, .-l.;:;H1tan:e. es el acto é>dm·n:s:rat:vo oto:</!oc, por l;;. d'nondad 1ores:ai y de fauna suves:íe, au,3 
permite a las personas naturales o jjridicas el a;:r:eso, a líaves de planes de 1;¡anojo, pa;a el apíOvechamienlo sos:cnib:c de !os 
recursos loresta!es y de fauna silvestre y !os scrvici,Js oe los ecosistemas fore!,talias 'I ctíos ecosistemas de vegeta~ión silvestre; 

Que, ei ar!ici;b 54º iel rreci:aco '-eg!arr-cn!o p;c3 la Gestión Fcre;.1ai, :r,c,ca que e: p;an de manc1o fcrcstri es si 
insiíl.~en:; oe gestión !cres'.el que ccnsti:ura l:l neír,,mienta ::i;iáir,.:a y fle:xibl-?. ~:i~z !:i •mp1emeo1tal~ión. se¡¡u;rniP.nto y ccr;t: :,i de 
las ;1ct1v,j.,Jc,::: ..ld r.::r.ejo íorestal, oricnlc:do a iJJrar l:i sostenib11:dad del eco:::stf-ffl'l. ! icr:d caráctE:r de dcclaración Jurada. y su 
,~rnc:,:,id e,. ;eo.ponsabilid1d oe: tilu!nr 1.1 e· reue;;tc, sP.¡;'J'1 cor;cspor:da, u, .;q_;:=s e5t::o!ecc el ¡:,1:::odo o fcct 35 jE; 
p~cse.1ta: .. ~.)1 e~ t s p!a~t.;& d~ ir~"' io í~>r~sta!. t.os p!uzcs ::.1.o~~eP f.::"!-: r.;11;co · 00 ~=;;31;rrental o de c.;d¡¡ UG:=;:s: ;;;ía 10 
caa, se •r~r.J r, f/.t?i1l:.i 13 rr. .. )t::z!icar, lfJ ¿?:e~~,,~! "~.::.:r;;r,. ff5r,ec;r!'i r ,1nA!!ws, .:.. r 1,r;I de utanificac.or., tq...'O t.el rec:r:-~01 t·•~rc 

circ.;;, 

-------·---·---------~---------A-1. U:1:ve1si1ana s!n. Pue;-;o ,.J.a'.d~:1:,,1:! - PP,n:!. Wrli~··c· w,m.:~¡1:o:1rn;:;drP.nc·<l·os.orr r ·e 



GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATU~ALES Y GESTION DEL AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

(~ ) .. 
~rff¡ffü~ 
"t., . 

Que, el articulo 56ª del prec1taao Reglamento para la Gestión Forestal, establece los tipos de planes de mane;o 
íorestal en el inciso 'd' sobre Declaración de Manejo (OEMA). ind,ca que es un instrumento ae planificación de corto o mediano 
plazo, aplicable para bajas intensidades de aprovecham1enlo con p'act1cas que 10 aíectan de manera s1gn ',cauva la cacacidad 
de recuperación del ecosis¡ema indicando además que :a 01:V.A 0;c r,!; ~usc~to ¡:cr un REG~NTE· el mismo :.:ular realiza el 
;nanejo y aprovechamento de los ,ecursos forestales .. ,e f.:.una s1tves:¡~· 

Oue, el art icu:o 57° del p1ec1tado Reglamento para la Gestión Forestal. establece la 1nformac1ón que deben contener los 
lineamientos técnicos para la elaboración de los Planes de Mane¡o Forestal, y: QJe mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
W 170-2015-SERFOR-DE, se aprueba os _1nearn1entos para la Formulac1ér ae Declarac,ones oe Mane¡o pa·a el 
Aprovechamiento de Productos Foresta es Oi'erer.tes a ta Madera 

Que, el Go::iierno Reg,cnal de madre de Dios, meciante Ordenanza Regional Nº 007-2012-GRMDD/CR, de fecha 18 
de o:irt oel 2012, por ef cual se aprobó los nuevos documentos de gestión Institucional como el Reglamento de Organización y 
Funciones la cual en su articulo 136ª dispone el cambio de denominación del Programa Regiona1 de V.ane¡o de Recursos 
Forestales y de Fauna Silvestre, por e: de Dirección Regional Forestal y de Fauna Silvestre, e· cual es un organo ce 1:nea ce 
tercer nivel organizac,ona!, la cual depenoe ¡erárou1ca y adm:nistrativamente de la Gerencia Regional de Recursos Na:uales y 
Gest,on ce1 Amb,ente, es responsable de ad:ninis:ra· e: :;,denamiento I aprovecham:ento racional sos:enibie del pat•1rnorno 
ioresté:1 y de fauria sil'les1re con part1c,pac1ón de ,os acto:es involucrados, ccntrcl,;r la aplicación de las normas y estrateg:as en 
concordancia con la política nacional y la conservación ce los ecosistemas para mejorar la caiidad de vida de la pobl;ic1ón. 

Que, el Gobierno Reg1onai de Madre de Dios rnedi,mte Ordenanza Regional N" 001-2014-GRMDD/CR oe recra Q.1 de 
enero del 2014 mediante la misma aprueban el cuaoro de asignación de personal, el Reglamento de Orgamzac16n y ~unc:ones y 
e! Organigrama de la Dirección Regional Fores!al y rauna Silvestre; 

Ol.e, la Dirección Regional Forestal y de Faun;i Silvestre del Gobierno Regional de Maore de Dios, ha emitido 1a 
Directiva Nº 001-2013-GOREMAD-GRRNYGMA-DRFFS, cuyo objetívo es establecer y uniformizar en el ámbito de la DRFFS de, 
GOREMAO, las funciones de las Áreas Técnicas, Administrativas y Legales de la D1recc1on Regional Foresta: y ae Fauna 
Silvestre del Gobierno Regional de Madre de Dios de manera provisional hasta oue se 1mpieme;ite !os 1:istrurnentos de ges:ion lo 
cual se:á aprobado por el Consejo Regional previa eva!uación de la Ge:encia de Planificación Presupuesto y Acondic:onamienlo 
Territorial con su Respectiva Sub Gerencia de Desarrcllo Institucional; 

Que, la D1rección Regional Forestal y de Fauna Silvestre del Gobierno Regional de Madre de Dios, ha emitido ia 
Directiva Nº 003-2015-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS. 'Establecimiento de Plazos para Prnsent:ición del Instrumento de Gestión 

i ~¡ .. ~,, q• o Planific.ac1ón y periodo de Inicio y Culmmación de Actividades para el Aprovecham ento de Productos Foresta!es Diferentes a la 'I \/' • "• J!adera·; la misma que ha sido aprobada mediante Resolución Directora! Regional N° 1357-2015-GOREMAD.GRRNYGA-
~ f<. - RFi:S; eri el cual se establece e1 Inicio de actividades el 01 de Noviembre y la Finalización de act1vidc:des el 31 de Octubre del 

v• . \ l 'º s1gu1ente, 

t, ir tOf ] Que, mediante Ordenanza Regional N° 009-2016-RMOO/CR. de fecha 14 de Octubre oc! 2016 se .A.r,rueta el Texto 
~ ~00 ª1 

Uíl!co de Proced1m1entos Aoministrativcs de ia Oirecc:ó;i Regiona Fo:esta' v de Fauna Sil,es:re (DRFFS); 

Que, meaiante Resolución E¡ecullva Reg 1ona1 Nº 013-2019-GOREMAD/GR del 16 de Enero del 2019, se cesigna a I¡; 
!ng. Agr. TANIA MARGOT Y ABAR VILLARROEL, en el cargo de Directora Regional Fornstal y de Fauna Silvestre del Gobierno 

•sr7.~... Regional de Madre de Dios: 
,~"'~ ... r a~ 
~ 

0 
'I' •. Que, el Informe Técnico N° 333-2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS/CFNM/ESP, de fecha 07 ée junio del 2019, 

.,_ 'elaborado por el Bach. lng. EDUARDO SANABRIA PALOMINO, concluye que el expediente presentado por el Sr 
.. ....,..,,_.~ ,,. PRESENTAClON ALVAREZ POLO, para el manejo y aprovechamiento de castaña, correspondiente al periodo 2015-2016; 

klr' tUIC! ~ 2016-2017; 2017-2018, el mismo que ha sido e:aborado conforme a los lineamientos técnicos requeridos en el Art. 57° del 
~ M v Aef.ible:; ~eglamento para la Gestión Forestal, aprobado mediante D.S. ,-.;• 018-2015-MINAGRI, para la elaboración de la Declaración de 
\\: 

1 ~ , Manejo - DEMA para aprovechamiento de castañr1. Y recomienda APROBAR EN VIAS DE REGULARIZACIÓN LA DEMA para 
'r.,., , ,.?>.<::> el manejo y aprovechamiento de castaña corres¡;ondiente al p€:riodo 2015-2016 2016-2017; 2017-2018, de la co:.cesión 

castañera bajo contrato N° GOREMAD/GRRNYGA/DRFFSfT AM-C-OPB-003-14; 

Q.;e. en uso de las atribuciones y competenciéls conferidas por la Resolución Ministerial Nº 0301-2010-AG, de la 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 267-2017-GOREMAD/GR. del 30 de noviembre del 2017, Ordenanza Region.:il N° 007-2012-
GRMDD/CR, Ordenanza Regional Nº 009-::!016-RMDDICR. Ordenanza Regional N° 001-2014-GRMDD/CR, la ley N° 29763 Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre y su Reglamente, aNoo::.ido mediante O.S 018-2015-MINAGRI, Reg1a:nento de Gestión Forestal,!¡: 
Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Admiristrat:vo General; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.· APROBAR en VÍAS DE REGULARIZAC/ON la Oe~larac1ón de Mane¡o - OEMA, para e! mane¡o y 
aprovechamiento de castaña al titular Sr. PRESENTACION ALVAREZ POLO ',tular del Contrato de Concesión Forestal para el 
Manejo y Aprovechamiento de Proouctos O,ferentes a la Madera N° GOREMAD/GRRNYGA/DRFFSfTAM-C-OPB-003-14 , 
ubicado en el Sector Varsovia, Distrito Las Piedras, Provincia Tambopala, Departamento Madre de Dios, NO 
OTORGANDOSE EL VOLU MEN en vista que la Zafra 2015-2016; 2016-2017; 2017-2018, corresponde a un PERIODO 
FENECIDO: cuya ubicación geográfica en coordenadas UTM. se encuentra consignadas en e! Contrato de Conces1ó"l para 
Manejo y Aprovechamiento de Produc!os Forestales Difere:ites a la Madera en e departa:"lento de Madre de Dios 

t..v Universitaria sin· Puerto Maldonéi:iO - Per:i. Website: vr,w, regionmadreded1os.gob.pe 



GOBIERNO REG,·J:\ ~.~ DE MADRE DE DIOS 
GERE. CtA R!::GICN;..L :: ~~Ci..,P.SJS NATUF.AL::i \ :::;;::Tl':)N ;)EL Af,,BiEl'ffE 

DIRECCIÓr! REGIONA~ FORESTAL Y e;::, rA~lN,.. S,LVi:STRE 

Ar1iculo 2°.- NOTIFICAR, la pr1:sente Resciurn'.:n a1 S·. PRESENTACION ALVAREZ POLO, para su cu:npli:n1er,to 
obligatorio conforme lo establece en ,es articulas 44º 45', 43º. 53º y G1 • cu a Ley Forestal y de Fauna Silv~~tre Ley Nº 29763. y 
de ,os artículos 111 º. 112°, 113º, 115º y 'i72º llel Reglamer,lr. p3ra 1:, Geslión ForEsla: aprobaoo med1a:ite O S. Nº 018-2015-
MlNAGRI 

Articule 3°. DAR CUENTA, de la orese"te Resolución Dírectoral Regional a .a Gere:,cia Re;iona de Rec • .rsos 
f\i21.ura'es y Ges!lcn de ,-.11biP.nte, al Organismo ce Super,1s!ó:i de los Recursos Forestaies y ce Fauna S1ives:re - OSINFOR, al 
~Gr~1cio Macional Foresta; y de =auna Silvestre - SERFOR. y a los instanci.is q.;e cc.rrespond.in para los fines lega'.es 
::iertircntes. 

Regístrese, Comur.fqucsc, y Archívese. 

o]- o1- 2 o( q 

Av Universitaria sin - Puerto Maldonado - Perú. Website: W\W1.reg1onmadrededios.~ob.pe 
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INSCRIPCION DE MANDA TOS Y PODERES 

REGISTRO DE MANDATOS Y PODERES 
RUBRO: OTORGAMIENTO 

A00001 .- OTORGAMIENTO DE PODER: mediante escritura pública de fecha 06 
de enero de 2018 otorgada por el compareciente ante el Notario Público Gavin 
Alfredo Ríos Pickmann en la ciudad de Puerto Maldonado. 

PODERDANTE: 
PRESENTACION ALVAREZ POLO, soltero, con DNI Nº 27077247. 

APODERADO: 
ERROL EMERSON REATEGUI TRIGOSO, con DNI Nº 06802866. 

FACUL TACES: OTORGA PODER ESPECIAL EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
PRIMERO.- QUE CONFIERO PODER ESPECIAL EN FAVOR DE DON ERROL 
EMERSON REATEGUI TRIGOSO, CON D.N.1. Nº 06802866, EN ADELANTE 
COMO EL APODERADO; A EFECTO DE QUE EN MI NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, ACCIONES Y DERECHOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
TÉRMINOS DEL ART. 145° DEL CÓDIGO CIVIL, PROCEDA A REALIZAR TODO 
TIPO DE TRÁMITES ANTE LAS OFICINAS DEL PROGRAMA REGIONAL DE 
MANEJO DE RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS, CON RELACIÓN AL PLAN DE 
MANEJO INTERMEDIO DEL CONTRATO DE CONCESION PARA MANEJO Y 
APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS FORESTALES DIFERENTES A LA 
MADERA EN EL DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS GOREMAD
GRRNYGA/DRFFS/TAM-C-OPB-003-14, UBICADO EN EL DISTRITO DE LAS 
PIEDRAS, PROVINCIA DE TAMBOPATA, DEPARTAMENTO DE MADRE DE 
DIOS, DE UN AREA DE 294.953 HAS. (DOSCIENTOS NOVENTICUATRO 
HECTÁREAS CON NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA METROS 
CUADRADOS), DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL; ADEMÁS QUEDA FACULTADO 
PARA QUE PUEDA VENDER AL MEJOR POSTOR O INCLUSO A FAVOR DE SI 
MISMO MI CONCESIÓN CASTAÑERA, POR LO QUE EL APODERADO PODRÁ 
FIRMAR LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS QUE FUESEN 
NECESARIOS PARA TAL FIN, ASÍ COMO PACTAR Y RECIBIR EL PRECIO DE 
COMPRAVENTA, RECIBIR SUMAS DE DINERO, COBRAR CHEQUES DE SER 
EL CASO Y LAS DEMÁS CONDICIONES QUE ESTIME PERTINENTE, ASÍ 
COMO LOS DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS Y ACLARATORIOS DE LOS 
MISMOS; ASIMISMO REALIZAR OTROS TRÁMITES ADICIONALES, PUDIENDO 
SOLICITAR PERMISO O AUTORIZACIÓN PARA LA EXTRACCIÓN Y/O 
MOVILIZACIÓN DEL PRODUCTO DE CASTAÑA Y/O MADERA, AUTORIZADO 
EN FORMA TOTAL O PARCIAL, PARA LO CUAL EL APODERADO ESTA 
FACULTADO A PRESENTAR Y SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS QUE SE 
REQU IERA, ANTE LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL FORESTAL 
DE FAUNA SILVESTRE DEL GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS, 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS O · 
PRIVADAS. TAMBIÉN ESTA FACULTADA PARA REALIZAR LOS TRÁMITE 
PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE CASTAÑA Y/O MADERA, DEL CONTRAT 
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TNSCRIPCION DE MANDA TOS Y PODERES 

DE CONCESION ANTES MENCIONADO, PACTANDO EL PRECIO DEL 
PRODUCTO DE CASTAÑA Y/O MADERA, FIRMANDO LOS DOCUMENTOS 
CORRESPONDIENTES. ADEMÁS TRAMITARÁ LAS GUIAS DE EXTRACCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES Y LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DE COMPROBANTES DE PAGOS, TRÁMITES DE OBTENCIÓN 
Y/O REACTIVACIÓN Y/O BAJA DE MI NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO DE 
CONTRIBUYENTE (RUC) Y OTROS PERTINENTES ANTE LA SUNAT. EN TAL 
SENTIDO LA APODERADA QUEDA COMO CONDUCTORA Y 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN FORESTAL EL CUAL 
SOY TITULAR, HARÁ RESPETAR LOS DERECHOS DE PROPIEDAD FRENTE A 
TERCEROS; RECURRIENDO ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES SEAN 
JUDICIALES, POLICIALES, ADMINISTRATIVAS, MUNICIPALES, ASIMISMO 
REALIZARÁ TODO TIPO DE TRÁMITES ANTE LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y/O 
PRIVADAS, REGISTROS PÚBLICOS, ESSALUD, SUNAT, DEMÁS TRAMITES 
QUE TENGAN RELACIÓN AL CONTRATO DE CONCESIÓN CASTAÑERA EN 
MENCIÓN. ASÍ COMO TAMBIÉN SUSCRIBIR DOCUMENTOS PRIVADOS COMO 
ACTAS, CARTAS, RECIBOS, ETC. POR LO QUE EL PRESENTE PODER ES SIN 
RESTRICCIÓN ALGUNA CONFORME A LEY Y SERÁ EJERCIDO DENTRO DEL 
DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS, CON LAS FACULTADES SEÑALADAS 
EN LOS ARTÍCULOS 74° Y 75º DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL. 
SEGUNDO.- EN EL EJERCICIO DE ESTE PODER EL APODERADO PODRÁ 
APERSONARSE, FIRMAR DOCUMENTOS, REALIZAR TRAMITES 
ADMINISTRATIVOS, DOCUMENTARIOS, POLICIALES, JUDICIALES Y DE 
CUALESQUIER OTRA ÍNDOLE PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO. 
TERCERO.- EL PRESENTE PODER TIENE VIGENCIA INDEFINIDA, A PARTIR 
DE LA FECHA 
El título fue presentado el 11/01/2018 a las 04:04:22 PM horas, bajo el Nº 2018-
00083481 del Tomo Diario 0086. Derechos cobrados SI 20.00 soles con Recibo(s) 
Número(s) 00000997-725.-TAMBOPATA, 24 de enero de 2018. 
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